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Este papel se publica por la Imprenta de la 
Independencia en las tardes de los días Miérco
les y Saltado de cada semana: se vende en el 
misino establecimiento, Calle de San Sebastian 
IS °  .f y c u  el Muidle, casa de D. Manuel Ora- 
din, y en la tu nda ríe D. Juan Gard Calle de 
San Cedro ¡N. i5o.

" INTERIOR.

C o n t in ú a n  Id s  observac iones a  l  > ’ieprescnt i f t ioH
d i  algunos h acendados 'y negociantes de el le  
P u e b lo .

E s te  im puesto  g r a v i t a  srtbrc la  c lüie menesterosa  
No se pronunciarda tan singular proposición sj 
da buena fe se ventilara el asunto. Un itripu 
esto tan d m onto ni es gravoso a el pobre ni 
al rico. Siendo proporcional su alimento al nu
mero de les efectos, á todos es igual. El ha 
cendado que solo introduce diez cu rus paga so:o 
djs re des y  medí ', y asi 'succesivamente.

“ Ya quo se establecía un impue-to tan odio
so se hubiese dí j irlo ái introductor Ib-baldos 
d iede tn is le conviniese y allí verificar el mar 
ch uno. Con el sistema ilctual los Tnm-tsdores, 
poi tu! de quedarse con los ¿(lerna, |o v j d 
de nnl maneras, Couio son t irr'.os los que in
troducen les ha id sufrir mil retardos pisand-- 
sa ios illas enteros íi, la puerta de la baruca 

, con ga-tos de buey s &. Con esta conducta el 
Gobierno se hilnd Comprometido favoreciendo 
las intereses indivnlu des y dando un be lo testo 
d l >« enemigos del oidei».“

R'o.guu articu'o del contrato veda al i -trodu"* 
tor conducir sus cueros adonde inas guste. Nom

brados dos Comisarios para i- speceu-nar y re
conocer, y siendo ortos independientes ríe os 
r enlatado res, no puede suceder que los pro, ie- 
tarios de careros sean incomodados. Es v rilad 
que el deseo de lucro es ingenioso : es verdad 
que pueden cotnl’abulaise los Comi-atsu* y los 
rematadores ; pero es igualmente verdad que 
esta crimina; inte,'j n da dur.iiiá mui poco. Una 
demostración matemática encerrarla la acusación 
y la condena de e-tas erv picados infieles. Si 
para reconocer cuan ota cueros se emplearon 
cuatro horas, no siendo uece-a us sum dos 
no h >y mas que repetir-la operación, para des» 
cubrir t i  fraude. L.i j li'atura y los detnas 
encargos sociales no pr se t n una garantía t-n 
solida. En torios ellos se puede ap- lar al error 
de calculo, á la ignorancia,' i  la v z d-: la con
ciencia, siendo difi ¡I piobu 1, f,leed id deís
tas disculpas, por pertenecer1 á una rsfera eu 
q'ie no alcanzan nuestro# triedros de es unen, esa 
evidencia qÜe'solo pifedtí'coiistilu'r la c.-rt ’za. 

ida- en e-otros, en que el empleo del tiem
po su Ve rio (hito, no hai Urgir ü ef-iqios.

El Comisario, ¡y>p otra pme.Iiene a su dis
posición los peón, s que necesite. *Si se aurften- 

* ....
tai; v- g. la» Carretas corft i cu nto, en es
ta husma proporción tiene facultad do au- 
muntar el nunuro de brazos preci-os 'para la 
laen -. So empinará pues el mismo ti-ttipo pa
ra el ínan huno do cien cuero#, que para el 
be -o o cincuenta.

ñ  si-lem 1 (pie proponen los so!.pitantes de 
I j r ¡l b. i lo-> cuero# id iutroductor, donde 
tna# le ’POriVengi, y allí -v« tficar el marchama 
subre destruir la unidad de régimen, uliípeina.



[
ble 4 toda buena administración, trae la circuns
tancia inconciliable con el espíritu de la repre seo. 
tacion de hacerse necesario aumentar el derecho: 
la razón es clara. Si se necesitan do» insprctoreg 
para verificar el marchamo en un punto dado, 
para berificarlo en varios se necesitaran mas, y 
de consiguiente sei i  preciso pagar mas sueldos. 
Por que dos solos, no pueden hacer este servi
cio, sopeña de incurrir en dilaciones y atrasos 
esencialmente opuestos i  la actividad de las ven
tas. Dos inspectores en un punto pueden vjilar 
i seis, ú ocho porciones de individu >s; pero 
envarros les es imposible.

Está bien claro, por lo qnp l'ebamng espuesto, 
que el Gobierno de nada á estado mas distante 
que de favorecer los intereses individuales; que 
lejos de presentar testos á los eoenvg >s del 
orden S solo procurado proporcionarse medios 
Capaces de hacer ilusorios su* ataque*.

El gobierno , por una de aquellas convma- 

ciooes que solo pueden apreciarse cumplida- 
menta en la calma de la razón, de una medida 
de policía eminentemente útil fe los hacend. dos, 
h» sacado recurso» qne nada tienen de ejimeros ( I) 
¿ Y  como fi efectuado este fenómeno? de un uni
do mui seucillo. "Vistas ( ha dicho) las 
"dilaciones que tiene que esperimentar el 

"dueño de cueros, al tiempo de su venta, por 

” la falta de Capitales y teniendo por el ínteres 
"común, que concurrir « un lugar, si en este 
"exrste mi gran capitalista que se los compre, 
"teniendo un local 6 proposito para recolectar 
,'grande* porcione» de pieles, hai probavilidad 
"de qne obtenga ganancias cuantiosa». El go

b ie rno  se halla en apuros, y si alguno quiere 

^comprarlo no t eñe embarazo de vender el dr-

(1) Toda renta, «straypndola de la» demás, (* 
tfiniern con relación 4 la gran suma (pie -e es* 
pende en un» época degu-rra- Pero con-uleran- 
dola unida á las otras fuentes de riqueza se 
comprende su utilidad, E' estado de « n e n a ,  por 
otra paite, no puede reputarse estable ¡ y ’ que 
inconveniente hiy p»ra que • • atienda i  el 
f n  recurro* tfimeroi? ¿Las contribuciones, lo* 
empréstitos 4¿. lugares comunes de la Economía 
Política son menos útiles, por *ei ejlmtror? ¿Una 
mano hábil, aun en una época de paz estaciona
ria el recurso que uoi^ocupa tone la» Ttnta» 
•fim trav

]
"recho. Esto es todo lo que hai en el parti
cular del mismo nudo un individuo venda 4 0(ro 
la preferencia de establecerse en un paraje ven
tajoso: y & nadie hasta ahora se le ha ocurrido 
que esto importe la restauración de los priví- 
lejios1

E s ta  ( f i c i n a  se c o n v e r t i r á  en e l  ú n ic o  deposito  
y  los r e m a t a d o r e s  que no h a n  te n id o  e t r o  objeto 
r e p o r t  r á n  to d a  l a  g a n a n c i a .  U n  r a m o  que debe 
p e r te n e c e r  á  todos s e rá  el p a t r i m o n i o  de unos pocos  
Q,ue ios rematadores no hayan tenido oti o o! je 
lo al celebrar el contrato, que aumentar su ca. 
t'ibd |’°r este medio legitimo es mui natural y 
hornos» : que sea el único deposito no se pue

de asegurar, porque esto depende de causas que 
nadie puede pieveéi. Si á los introduct res It» 
hace n jor cuenta vender sus cueros á los Sj. 
del remate, mas bien que 4 los de lis barra
cas lo hmái ó viseveisa : nada tiene que ver 
en esto la autoridad. Un aitista hábil consigue 
mns parroquianos que sus concolegas, que no 
están (I t dos de la ciencia que él : esto est4’ 
en ti or leu Lo que si llegaia 4 suceder seiá 

q e estableciéndose una emulación preve'hosa 
á ¡a generalidad, entre los rematadores y bar
raqueros, los introductores despachaián mag 
ventrosamente sus efectos. E-tus motivos ha
rán, igualmente, desaparecer la confabulación 
y el monopolio ocupando su lugar la olvidada 
honradez de nuestros padre». El que se fije 

en lo que anteriormente espusimos, compren» 
deiú la j isteza de estos raciocinios.

Con-idere \ . E. que los hacendados ricos 
"son pocos y los pobres mochn-imos. Está» 

mantienen sus f indias con el producto de la 
venta de los cusios. Cuando e*to no consi- 

“ guen, llebandolo» 4 las barracas, donde ya 
•'tienen conocidos, estos les anticipan lo que 
“ han menester, dejando los cueros para me- 
" jo r  ocasión."

Es un hprror aspgurar que loa hacendados 
«e mantengan con la venta de cueros. Los que 
se ocupan en e<te fj-rcicio sen los partiru a- 
res que no tienen estancia. Un hacend do no 
vende mas cueros que los que le quedan de lo» 
animales que consume. S, es pobre pocas re
ces m na : si es rico vende poca» pieles, por
gue la m a y o r  p a i t e  la» aplica á usos doroesú-



eo». Asi, cuando se ha dicho que los hacen
dados son introductores de cueros, se ha asen
tado una proposición falsa rn todo sentido. Mas 
concediendo que sea, como se dice, es inesacto 
que carescan los introductores de esas venta
jas, f» causa del nuevo establecimiento. Si un
tes necesitaban tener conocidos para cónsegmr 
esas anticipaciones, «hora no necesitan de este 
requisito, para obtener el dinero de que ten
gan necesidad. Los rematadores sellan obliga
do por una publica y'Solemne promesa fi faci
litárselo : lo que antes oblenian con suplicas y 
por el favor de la amistad lo consiguen ah >ra 
por un ofrecimiento espontaneo.

• < Libándolos 6 la oficina de recaucion tiene 
“ que pagar t i derei ho j  y donde sacaiá el <h- 
"  ñero para esto i* El rematador no se lo dula 
“  por no conocerlo el barraquero que antes su- 

lia pie.-taTle no lo efectuará, poique no ha 
v sto la calidad de los cueros." Si el intro
ductor é¿ pobre no Conducirá sino una pequeña 
porción de pieles, y seiá mui particular que tío 
tenga Iteró cuatro reales, para pi-gir el modi. 
co impuesto de un cuartillo. Si introduce tina 
cantidad considerable seiá rico, y tendrá como 
pagarlo. El raciocinio que hacen los SS. solici- 
t ntes está, por otra parte, fundado sobre el su
puesto f.dso de que el rematador, poique no 

le conoce, no le facilita) á dinero para el im. 
puesto, cuando todo9 saben qlie Icfa nuevos em
presarios adelantan al introductor, sea quien sea 
las 11 es t rceras paitas del valor de sus pieles. No 
es esacto que los barraqueros no vean los cueros 
esto e-tá en contiahcion con los hechos. Los 
barraqueros concurren diariamente ft la oficina 

de recaudación y alli etumiuan una por una 
las cargas que van llegando. Lo que refluye en 
beneficio del vendedor, que no tiene necesidad 
como antes, de andar de barraca en barraca 
buscando comprador con perdida de su tiempo. 
La nueva oficina es una especie de bolsa espe

c i a l  que como ya lo hemos dicho, esclnye el mo
nopolio y las logreras convenciones del astu

to barraquero, que especula sobre la ignorancia 
ó apuro* del introductor de cueros.

‘ teniendo concurrentes este producto ile- 
“  fier.irnos abaratar su precio no encarecerlo." 
Tuda baratura que es ocacionaJa por una ope-

102 ]
ración inmoral debe ser proscripto. Se, 
t. j is  son efimecaa por que «tacan laic: 
el marchamo no dudamos que serian m« 
tos los cueros. El que desuella dovi 
nos es natural que los venda ábyopre» 
de cua'e-quier modo gana un oorecm 

cienta. Mas lo que resulta de erto é-, 
que los adquiere legítimamente piertí 
concurrencia : la moial se aniquila y ■ 
cnlreg-m á una i n d u s t r i a  fácil y de |0«

S u p o .  g . mos, t m p e i o ,  que u d  cuartal:- 
da cueto haya podido hacerlos subir te: 

nanamente : ni nos fijemos eo queedtfc 
hará «baratar las pieles, en vez dees» 

las, pues teniendo por objeto pagar l«t¿ 
do los encargados de evitar el abig? 

montan las estancias y se aumenta so •» 
olvidemos que los estancieios tienen ¡> 

gar los derechos de cuatro meses, cea 
t ■ es cueros que recobren cada roes, , 
vijilancia de los Comisarios. El ribal c 
liemos en esta producción és la pt»rc; 

Buenos Ayies. Eu ella I0 9  cueros p*g* 
por ciento, ( l )  ¿Pagamos por ventun,-

pura que no podamos sostener la concat:

Pagamos siquiera un 20 de derechos! ¡> 

mas fértiles nuestros campos, mas rico: 

clenda y de pastos? ¿No son en las Ciro 

cias mas «preciables las pieles deesli' 
cia? ¿Quien puede hacemos aire? Cora 
si se discurre de buena fé, que los rec

ios SS. so icitantes son estremamente id :
Convéngase en que la autoridad, ce1 ■ 

su piopia conservación es imposiblessc 
la ruina de nuestros artículos de eipf!! 
porqué ella seria la primera victima ti- 

previsión y fdlta de calculo, Ella deste 

char con la opinión publica, y huye <)* 
lo que no esté en consonancia con lo»* 

ses de una patria mas cara, para elto, I 

propia vida.
\C o n t¡n u n rá .)

(1) “  E-tan gravados (los cueros) cf 
“  25 por ciento; griivattien que no su!
"  i fectos estratigeros que sé mporten en* 
tro meiculo.'- Sesión del 5 del comen 
Vidal ( D, Pedro Paulo.
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Bienes de Difunto?....................................
Depó-ite? particulare . ......................
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DOCÜ3IÉXTOS OFICIALES.

D E C R E T O .

.Montevideo Febrero 25 dt 1833.

Deseoso el Gobierno de calificar con p ro p ie 

dad y exatitud el veto de los individuos que eu 

ejercicio del derecho de petición h m subscrip

to y  elevado esta solicitud, .asi como el que 

em itiere la respetable clase de acendados resi

dentes en los demas d ep artam en to s 'y  cam paña  

á cuyos intereses se contri he esencialm ente, pa

se al escribano pub ico D .-É u s e b io  G onzález á 

quien se comisiona para que por el term ino de 

ocho dias ú tiles , contados desde el de m añana, 

la  tenga de manifiesto en el ju z g  do O rd inario  

de 9 ó 12 de la mañana y de 3  a 5 de la tarde , 

p ara  que concurran los subscriptores ó v e rifi

car sus firmas, exponiendo cada uno en el acto 

— sí es ó no Cied ulano del Estado, sil e jercicio , ó 

profesión, si adopta en el todo la representación 

en la form a que está redactada, t> si su voto se 

reduce i  pedir la suspensión 6 rec ic io n d e l con

trato i  que se ri flore, ó la derogación, ó modifi

cación de alguno de sus ai (¡culos bnjo el concep

to de. que se te x ta i í  y tendrá como nula la f i l 

mo que no fuere lactificada  en el term ino seña 

lado : pásese c ircu lar k los jefes Politices acom

pañando copia autorizada de la petición y  el eon- 

trato  de que reclam an, pata que por sí y sus 

tenientes hagan publico y  notorio uno y  otro do

cumento á los hacendados todos de sus respecti

vos districto?, y recaben sil pronunciam iento libre  

y  espontaneo, que subscirbirao en pro ó en c in 

tra , del contrato, ó de alguno de sus artículos en 
la  forma prevenida : y  hecho fi la m ayor b re ve 

dad, uñase todo para eb vario  con el correspon

diente inform e á las IIH. C C ., por cuyo medio 

se tendrá un conocim iento  rxacto  del voto de 

los hacendados interesados escenciatmente en e 

objeto que se prom ueve ; piibliquese este decre 

to por el mismo term ino de o í lio días, y dense 

las ordenes correspondientes para su m,is ecxuto 

cumplimiento,

Rubricarles. E- 
Vázquez.

M inisterio  de GobiER.vo,

Cuartel general en U  Aguada F eb re ro  27 

de 1833.

_  El general en g. fe del ejército, tiene la ía -

tisfacionde com unicar á S. E - el S r . M in ís lr»  

de E-tado que acaba de ser instruido ofic ia l

m ente de las captura de los asesinos del s a j  -n« 

to m a yo r C a b a lle te  verificada p< r  el j i f e  de 

las frontera del U m g m .y ; y  que en su consecu

encia -b a rx p rd id n  las mas term inantes ordenes 

para que por el E . M • del ejército se proceda m i. 

Ii ia n iie n te  y á la m ayor brevedad, á la su»t..ncia- 

cio't ríe su causa; do cuyo iesullado iu s liu u a  i  
V . E . en opoitun d id.

Dios guarde á V . E . muchos añi® .

■F R i /C T Í /U S O  R IV E R A .

F x m o . Sr. M in istro  de Estado e a e l dep ar

tam ento de la g n e ira ,

M ontevideo Feb re ro  2i> de 1833.

La C ám ara  de R K .,  tiene en esta ciudad e! nfi. 

m ero de d ip u t.d e »  que dtsigtia la ( .in s titu c i

ón para abrir las sesiones, y solo espera que 

por la del S. nado su le fije  el din eu que d e . 

be hacerse la apertura de la A. G .

Ln que el infia.-cripto pone en conocim ien

to del Sr. V ice-P rcs idou le  4 qmeu se d i i ' jc ,  sa

ludándolo atentamente.

F rancisco A. V idal .

Presidente.

M i g u e l  A. Berro.

Secrr to rio .

Sr. \  ice-Presidenle del Senado,

Montevideo M a iz o  1 de 1833.

En «tención & haber regresado de la cam pa

ña S. E . el Sr. Presidente de la R epública, y 
de cesar por la ley el Sr. D . Luis E. P * r e * ,  

en las funcione», de Presidente de la cam ara  

de Senadores; el Gobierno ha acordado y de

creta .

l . °  Desde esta fecha vue lve  fi ocupar el P . 

E . de la Nación; S. E . el Sr. Pre?i lente B r i

gadier G ueral D  Fructuoso R iv e ra .

'  ° Comuniqúese á qui.n-s corresponde, pu 
bliquese y dese al R-gi»tro Nacional.

P E R E Z .

Santiago Vázquez.
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DECLARACI ON D EL JUR1

En la Ciudad de Montevideo a 23 de Febre
ro de 1833. Los bS. D. Aotonino Domingo ( ’o>- 
la, juez privativo del crimen. D- Francisco Mo
reno, D. Alejandro F.eireira Suaiez, D. Pablo 
Nin, y D. José Pallares, declararon por ante 
mi el Escribano : Que está provado que Ber
nardo Canto mató de una puñalada al parda Ja
se Perez. (ah i-) el valiente eu la inmediación de 
la paite exterior del Poiton del Sa l, la tarde 
d. i 1G de Septiembre del . ño pn xono pasado : 
que la. muerte la ejecutó con un cuchillo que 
tan.ó á la onda de un pozo cerca de su casa cu
ando salió con M noel Francisco da Cruz y 
so mejor hacia esta ciudad, y no con el que 
Conto dice quitó 4 Perez h rilándose acometi
do por el : que no i s'á provada la escepcion de 
ebriedad opuesta por el dsf ns r del Reo ; y 
que finalmente ni pueden asegurar quien fué 
el promotor délas circunstancias que or jica
rón el suceso, por haber ocurrido dentro de un 
rancho donde estaban solos P» r z y Conto, pe 
ro su conciencia les inclina á creer que fué rn t¡- 
vado de las palabras que sastubieron ambos 
cuando Cuido entró la primera vez en el mis
ino rancho 4 tomar fuego para .encender ql ci
garro, según se deduce «le lo que le oyeron ft 
su .salida los ante dn has Cruz y su mujer. Y 
lo firman de tpie dor fe —Costa—Moreno — Sua- 
rez—Nin--Palíales—Ante mi R  mou María Pe
lar z ; Escribano pAlilieo.

Sentencia.
Vista esta causa seguida por acusación del. Mi

nisterio publico contra Bernardo Curdo por la 
muerte del pardo Jj-e Peiez filias) el Valien 
te 1 atento ó la precedente e aratoria d j  ir, 
fallo definilivaoiente j  t/g indo, q ie debo absol
ver y absuelvo al espíeselo Bernardo Corito 
de la peca ordinaria de mi i te pedida contra 
él, y le condeno en Ja ríe ocho ñ ■« de pies - 
dio con destino á os trab j >s publicos y eu la  
costa* del proceso, en cunfirmid o! de lu rli - 
puerto por la leí 3.‘ t 23 lib.° P.° de la R 
C., en la parte que dice “ gilvo si lo m tare 
defen liendose, ó si hubiese por si a'guna razón 
derecha de abuellas que el derech ■ po e, poi
que no debe haber pinada muerle “  Q>** P°‘ 
esta mi sentencia, que debciá consultarse con

el Superior Tribunal de Justicia, asi lo pro , 

nuncio, mando y firmo por ante el presente 
11bano, en Montevideo 4 23 de Febrero de 

IUo3. A n ta n in o  D o m i n g o  C osta—Ante mi : B u  
mon M a r í a  P e .a c s  : Escribano público.

Estú confuí me.
reines.

Juicio publico  de la Cavsa de Juan Pablo Uruchua.

DECLARACION DEL JCR1

En la Ciudad de Montee (leo ó 1.° de Majzo 
de 1833. Los SS. F. Autooino Domingo C «ta 
juez privativo del Crimen, D. Antonio Montero» 
D. Fermín Valparda, D. Carlos Salvan ch y 
D. Bartolomé Gi yuso, ju ces de li r h o  p ,r an- 
te mi el Escribano declararon une está priva
do que Manuel Antonio Vúera fjé muerto vin- 
lenlamente ron orlio puñaladas en el mes de 
Ago.-to del año próximo pasado en el partido del 
Da á que resn tan indicios veementes ser reo 
de a ete crimen Juan Pablo £7r<ichua padre po- 
pticu de Viera j y que ntá provado sufi iente- 
mente qne í/ruchua és ladrón de ganado p r 
abitud ; y lo ti'man de que doy fé—Costi—Mou- 
teio Balparda-—Salv luch—Gayoso —Ante mi 
Ramón Mana Pelaez : Escribano pnb.ico.

S e n t e n c i a .

Vista esta causa seguid > por acusación de. 
Ministerio publico contra Juan Pablo tJrrnchua 
por la muerta de su yerno Manuel Antonio Vie* 
rn, y varios robos de ganado denunciados con" 
tra él, atento íi la precedente declaratoria del 
juri, I lio definitivamente juzgando que debo 
f omleui.r y condeno al exprés, do Juan Pablo 
L f i i nchua, 41a pena de diez aún* de precidio 
con destino á los trabajos pnblicos, y en las cos
tas del proceso, con arreglo 4 lo dispuesto rn la 
p ito final He la L. 3.* tit. 23 y en la 4.* del t¡t 
24 IiD.° 8.* de la R. C, Que por esta mi sen 
tencia, que debeiá consultarse con e! Supertor 
’1 ribunal de Ju-ticia, asi lo pronuncio, n idrio 
y firmo por ante el presente Esrribar o. en 
M»nli nrieo a 1 He Marzo de 1833. Antonino 

omiogo Costa, \nte mi: Ramón Mana Pela.B 
scribuiio puhl’ci'.

L tá conf rme.

fila es-
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NOTICIAS.
E L ' . N O S  A I Í I K - 1

El é e ,  Adaos e x  p ie  iil.-nt - do los E. E'. l>î -0 
m o c io n ,  p a ra  q u e  «c p i oírse al l ’ r r f i l í e n t e ,  f i«  ' 1 

R e p ú 'd ic i i ,  ln  r o r r . ' í p j o iU n c ia  e n tr e  e l g * b i c i -  

n o  d e  los E . U  y  el . le  l« K ® | fihT icn  A  j® n h n  -  

E Sr. A líe o s  m o . l i t j  ó su m n ion na ' < g m ió  '.V I s 

in  t r u c io n e *  el ■ d ■ h > I. >c. ig do de N g cu -■
Los fundnmeut' S en que la »po\ói'o ron. 1.° 

L ,d nmg i o* i eso tn dos de I ■* luis >■ n del l'r. 
li viles 2." Ib estallo lie il ntvcion que 1¡ d>¡ i pro 
P c ' , r  - i,os A y res  la  p u b lic a c ió n  de  la

c irrespon o íitua entic ¡o* nos Oobiernos. 3. L .
i míe uní i z 'C. o.i que a-egurana el Ai imst i » v\rjen-
tmo h d ía pedido al de los E. U. de p. j  uems , 

i  f  míos á m .  entuMo*

Ei Sr. Archer, |in-i lente d* la comisión de ne
gocios esir • jeros, contestó, que eran inf m I >d os 
le* lecelos de una guerra entre los E. U. y  la 
República Arjentiun; y que d  Gobierno de t - t i  
Ú tuna hsbi i m inife-t ido la Intención de renovar 

. la bien» inteligencia interrumpida. La mocioti fue 
adoptada.

El Sr. Baylies llegó á Baltimore el día ló 
de Diciembre.

Lucero.

Se h.bia admitido la renuncin de Ministro .1.? 
II icicn.la » él Sr L gi-; e Sr. D. \ ic.torio Gar
cía de Zsi> g l o  umnipi  haba luterin.unente,

Extractes de Periódico! Ettrnrjeros.
L a  iigui'-nte caria, relativa ul b arpien del D n i r o  

K  i tillo Jijada  eyer tn la tarde en Llozd,' 

Dep.irt m.-nto de n goems Extr»-j »r>n.
Sn -E*tuy encarg alo p ir el V scon te de Pal» 

mcryton deacu-cr leciua de su carta ife ü Hel 
cari i<*ct - en la que V ' . l . repieseutao los mu* 

, chis d úo* que resultmian pira Viles nnsin >s 

y otees ir g ciaule* que tienen traesseiones p«*n. 
du nlcs con e.l comercio do Oporto, m el g dii. 
croo de S. M. rcsopocier» <o;no sm b oqueo 
legal las me I I s que el general rom id,inte «le 
l s  fuerza» de D. Migo 1 paree® h b r lomada 
para cuitar las comorncaci mes con el no Duero. 
En contestar- 0o, lord Palm >r*t»n me m mda par. 
ticipar á \ de*., que «i después «lo la comOni 
cac:oa que l«3 dii*ijió este dep irUtn¿ntj coa

lo . I n  10 u ' t im o ,  V d e ? . l n n  m a n d a d o  ; l^nonj 

b u  |us’ 5 «1 D e e io ,  y  h u b ie s e n  h c l n  1 lego -ni, e 

e l lo s  las l i . t f i i a s  f i r g u r l i s t n s  n i te r.t r  pm e. 

t i a r  en  .1 r io ,  V ile s .  n > p u e d e n  e -p e .ia r ni .  

g im a  in d e m n iz a c ió n  p o r  las n v e r ia s  que  l i  ab.e* 

se n  e * ] 1 l .m c id a . ln  d ic h o s  b u q u e - .

E toy Sres. &•
E i i r n a d o  - r i i \  ? iikk’.

i .2 h.s S r t s .  Q u a r lc s  I I  r r is  í  h i jos .

P e r  lo s  o t m os  p e i io d ic o s  de  los  E ..2  . te- 

no n i 4 n o t ic ia s  de .Mi p r o  11 t i  ined ia * o- c No. 

v i» m l i r  e . l . l  g -n>  r . 11 S a n ta  A n a  h  ib ia  l i  .tu l» s 

t r o p a s  d e . g o b ie r n o  en la *  in n io d ia c io o c s  ilt: 0 r¡ , 

l ia  y  e n s e g u id a  to m a d o  la  p l.  ¡S . d e  P u.-i la , des- 

p i t e s  do J .  C U lt p is o  S il lo  á  ñ l l j c o ,  p e to  I», 

b -m ío  la  e iiro x u .- i i r io u  ' d e l V ic e - P i  e-itli*nt« 

B  s ta m e n te  co n  u .ia  f i e r z i i  ele I.OOi) h  iiiibrt-s, 

m r r  l ió  á su e i ic u e n t io  c o n  su  p je ic d o  tin-iU  

n c  15 m i h o m b r e s ,  y  L g  u  n i t o r  la re iin in i 

d • ¿ iq u '-l c io i  l i  s tu ) ) - . '*  d . i  ¡a c a p ita l,  que IC 

h  . la tía  en  g  a n d es  í i p i i r i i - .  E g  - i i - ia .  i ’o Ira- 

/. i que. fu e  l i  ona  lo  d  i los 1.. U. p o r  el general 

S , ta  A n i. ; p a ra  e c - ir g a r * e  i l  • la  P iesidencia 

d e  la  R e p ú b l ic a ,  h  i b u  I - g i  io  á  V e ra  C iu l.

r .  L t- i i  e. p e r i z .

E l d p s fe p »  ' en los h o m b re s  p u b lic o * ,  o* I"  T1* 

la  m u e r te  en  e l co rn il.»  á  • la  e s p e c ie  h o iii'iu 1* 

E  e * c i i t o r  r . p á b l ie im o  b a ld a  e n  ambos <n-0* 

f i n  m ó lí-s ta r  f u  n o b le  o r g i i l ! . . *  «i e log ia  no (* 

p i r q u e  e s p e re  d o n e s  n> p o r  p ie  te rn a  castigo-'.

P o r  e l d e c re to  q u e  se b e  en o tea  es» nimia I'* 

n rs  i lo  tJe s e r V lc e -P ie s i. i iM  te  el É r I ) .  I , f  * !• 

IU :Z . M •g is t ra i ln  « ri u n a  -epoen de . i im e m * . d "¡' 

t i m ita d e s  y  | ic l ig  os, v u e lv a  a l sr ; o le su E- 

in d ia  r o í  u n a  C o n c ie n c ia  p u ra  y  t r a n q u il  ; va I** 

a c i in p  d ia d o  de  las  b e n d ic io n e s  d o  -u *  «soociu*

da*l -nos.

G ra o  c u m p lo  t iv ] *  í  su  «m eesor < i-e *te  q t | , f ' 

j im t . i r i e ;  r e p r o c h o  te r ib le  s i r e u ín  segu ir 

p isa d a s .

iji

E r r ó l a  yio tab le  d e l  n i i n i Y o  u'vler or¡.

En la pagina 9o co .iu in a  2.' p irr.ii> I 
d i* dice p o d r í a  habérsele t ra ta d a  a u n  m a s  /’•' 

léase p o d r í a  h a b e n e l e  t ' r b la t io  peor-


